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En la ciudad de Xalapa, Veracruz, siendo las once horas del día quince del mes
de octubre del año dos mil veinte, se reunieron en forma presencial y vía remota
los siguientes integrantes del personal académico miembros del Consejo Técnico
en este lnstituto, maestra Minerva Pérez Juárez, directora de este lnstituto,
maestra Esperanza Ferrant Jiménez, doctora Elsa Angélica Rivera Vargas y en
forma virtual el maestro Enrique Zepela García, para efectuar una reunión de
este Cuerpo Colegiado y tratar los siguientes puntos del orden del día. 1.- Lista
de presentes, 2.- Lectura del acta anterior y 3.- Evaluación del desempeño
docente y académico del personal del lnstituto de Psicología y Educación,
periodo febrero - julio dos mil veinte. Una vez efectuado el pase de lista, así
como leída y aprobada por unanimidad el acta anterior, el Consejo Técnico
procede a evaluar en línea a los veintisiete académicos de este lnstituto, siendo
estos: Cid José Alfredo, Colorado Hernández José Luis, Cuellar Cessa José Luis,
Durán González Lilia lrene, Escudero Campos Dinorah Arely, Ferrant Jiménez
Esperanza, Gaytán Romero Guadalupe, Gómez Fuentes Agustín Daniel, Gómez
Fuentes Celestino Arisión, González Flores María del Pilar, Hernández
Hernández Guillermina, Juárez Cruz Ana Brenda, Luna Domínguez Teresa de
Jesús Pomposa, Medrano Herrera Laura Patricia, Melgarejo Nassar Coral,
Mendoza Pérez Graciela Patricia, Meraz Meza Emanuel, Meraz Rivera Hermilo,
Molina López Cecilia Magdalena, Oliva Zárate Laura, Pérez Juárez Minerva,
Reyes Alejandro Francisco, Rivera Vargas Elsa Angélica, Varela Mirón María del
Socorro, Zárate Nonaka Fernando, Zepeta García Enrique y Luis Rey Yedra, este
último, personal académico de la facultad de PedagogÍa y comisionado a este
instituto. Una vez concluida la evaluación del desempeño académico de cada uno
de los académicos antes mencionados en sus diferentes actividades, y sin otro
asunto que tratar, se da por terminada la sesión a las catorce horas del día
dieciséis del mismo mes, día en que concluyó dicha sesión, firmando los que en
ella participaron.


